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Acerca de la resolución

Medio de publicación: Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
Tipo de Ordenamiento jurídico: Ley Estatal 
Fecha de publicación: 31/03/2004 
Vigencia: Vigencia indefinida 
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Fechas y links de modificaciones:
Fecha de Modificación: 28/09/2022 

Ámbito de Aplicación: Estatal 
Objeto de la Regulación:  El objetivo de dicha normativa es establecer las bases rectoras de la asistencia social, así como las
autoridades encargadas para tal efecto, en favor de la población Tlaxcalteca. 
Sujetos Regulados:

Poder Ejecutivo

Materias Reguladas:

Administrativa

Sectores regulados:

Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y extraterritoriales
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Capitulo III
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Artículo 45 Atribuciones de la Procuraduría
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TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO Entrada en vigor

ARTÍCULO SEGUNDO Se abroga la Ley anterior



ARTÍCULO TERCERO Se abroga el decreto 133 de fecha 14 de junio de 1977

ARTÍCULO CUARTO Se deroga el artículo tercero del apartado de transitorios de la Ley para la Orientación e Integración
Social de Menores Infractores para el Estado de Tlaxcala

ARTÍCULO QUINTO En un plazo de sesenta días a la entrada en vigor, los ayuntamientos adecuarán la estructura,
atribuciones y funcionamiento

ARTÍCULO SEXTO En un plazo no mayor a noventa días a la entrada en vigor, la Junta de Gobierno del Sistema Estatal para
el Desarrollo Integral de la Familia elaborará su Reglamento

ARTÍCULO SÉPTIMO Los servidores públicos que se encuentren laborando, seguirán sujetos a las condiciones laborales en
que fueron contratados

Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

N/A

Regulación vigente transparencia: pendiente 

Autoridades

Autoridad que la emite: 
Autoridad que la aplica:

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Regulaciones Vinculadas

No existen relaciones 

Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados

Servicio de espacios gubernamentales para la lactancia materna
Carrusel de información y servicios.
Atención al Adulto Mayor en Situación de Vulnerabilidad
Apoyos Diversos para población vulnerable por carencias sociales.

Servicios Relacionados

No existen relaciones 

Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

No existe fundamento

Inspecciones Relacionadas

No existen relaciones 

Inspectores Relacionadas

No existen inspectores relacionados a esta regulación
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